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Informa que el Concejo de la Municipalidad de Acosta en  acta de la Sesión ordinaria 
30 celebrada el día 29 de noviembre del 2016, en acuerdo número 9.  
Este Concejo Municipal aprueba el Reglamento Municipal para regular el funcionamiento y 
el cobro del servicio de limpieza de parques, sitios públicos y zonas verdes del Cantón de 
Acosta y deroga el acuerdo 14 de la sesión 56-2016 del 23 de febrero de 2016. 

MUNICIPALIDAD DE ACOSTA 

REGLAMENTO MUNICIPAL PARA REGULAR EL FUNCIONAMIENTO Y EL COBRO 
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE VÍAS PÚBLICAS, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE 

PARQUES, SITIOS PÚBLICOS Y ZONAS VERDES DEL CANTÓN DE ACOSTA 

En uso de las facultades conferidas en el artículo 169 de la Constitución Política; artículos 
60, inciso c) y 69 de la Ley Orgánica del Ambiente; el artículo 8, inciso e) de la Ley para la 
Gestión Integral de Residuos;  y el artículo 13, inciso c) del Código Municipal. 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo I. —Objeto: El presente reglamento tiene por objeto establecer las 
regulaciones para la organización y el funcionamiento del servicio de Limpieza de vías 
públicas, mantenimiento y limpieza de parques, sitios públicos y zonas verdes que brinda 
la Municipalidad de Acosta, así como las obligaciones de los usuarios y la tarifa que 
deberá cancelarse por ese servicio. 

Artículo II. Ámbito de aplicación. Este Reglamento será de aplicación obligatoria para 
todos los contribuyentes a los que se les brinde el servicio de Limpieza de vías públicas, 
mantenimiento y limpieza de parques, sitios públicos y zonas verdes en el cantón de Acosta. 

Artículo III. —Definiciones: Para los efectos de este reglamento, se entenderá por: 

1. Alcalde: el Alcalde o la Alcaldesa de la Municipalidad de Acosta.

2. Acera: Parte lateral de la calle u otra vía pública, pavimentada y ligeramente más
elevada que la calzada, destinada al paso de peatones

3. Concejo: el Concejo Municipal de la Municipalidad de Acosta.

4. Contribuyente: Persona física o jurídica propietaria de un inmueble quien por tal
condición está obligada al pago de la tasa que cobra la Municipalidad por el servicio
de Limpieza de vías públicas, mantenimiento y limpieza de parques, sitios públicos
y zonas verdes cantón de acosta

5. Cordón y caño: la obra civil superficial construida al borde de la acera, cuya finalidad
es la conducción de las aguas pluviales.

6. Costo: costo financiero en que incurre la Municipalidad por la prestación del servicio
de de Limpieza de vías públicas, mantenimiento y limpieza de parques, sitios
públicos y zonas verdes, donde incluye los gastos por servicios personales y no

MUNICIPALIDAD DE ACOSTA

MUNICIPALIDADES

mailto:alcaldeacosta@gmail.com


personales, materiales y suministros, depreciación de maquinaria, equipo e 
instalaciones, gastos administrativos y utilidad para el desarrollo del sistema. 

7. Cuneta: Zanja en cada uno de los lados de un camino o carretera para recibir las
aguas llovidas.

8. Derecho de vía: aquella área o superficie de terreno propiedad del Estado, destinada
al uso de una vía pública, con zonas adyacentes utilizadas para todas las
instalaciones y obras complementarias.

9. Frente real a vía pública: son las medidas oficiales en metros lineales de los límites
de cada inmueble que colindan con las vías públicas, de conformidad con el plano
catastrado debidamente inscrito ante el Catastro Nacional y a carencia de plano se
tomara de referencia la medida física del inmueble.

10. Municipalidad: Municipalidad de Acosta

11. Servicio de Limpieza de vías públicas: aquellas actividades de barrido y limpieza del
cordón y caño, las zanjas o canales a cielo abierto, cunetas y las calles públicas en
el derecho de vía pública, eliminando los desechos, desperdicios, vegetación menor
y cualquier otro material que no sea propio de las vías públicas.

12. Servicio de Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes:  son aquellas actividades
de limpieza, embellecimiento y mantenimiento y construcción en lotes, espacios
públicos y sitios de recreación a nombre de la Municipalidad.

13. Tasa: es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la prestación
efectiva o potencial de un servicio público individualizado en el contribuyente, y cuyo
producto no debe tener un destino ajeno al servicio que constituye la razón de ser
de la obligación.

14. Tarifa: tasa que deberán cancelar a la Municipalidad, los usuarios que posean
bienes inmuebles inscritos en el Cantón de Acosta con el fin de sufragar los costos
que demanda el servicio de Limpieza de vías públicas, mantenimiento y limpieza de
parques, sitios públicos y zonas verdes.

15. Usuario: Propietario o poseedor a cualquier título, de un inmueble en el Cantón de
Acosta, quien por tal condición está obligado al pago de la tarifa que cobra la
Municipalidad para el servicio de Limpieza de vías públicas, mantenimiento y
limpieza de parques, sitios públicos y zonas verdes.

16. Vía Pública: es cualquier espacio de dominio común por donde transitan los
peatones o circulan los vehículos de la cual está delimitada en ambos lados por los
linderos de las propiedades.

17. Zanja o canal a cielo abierto: trinchera excavada en la superficie, en tierra o
revestida de concreto o cualquier otro material, destinada a la conducción de las
aguas de lluvia hacia los tragantes.

CAPÍTULO II 

Del servicio municipal Limpieza de vías públicas, mantenimiento y limpieza de parques, 
sitios públicos y zonas verdes 

Artículo IV. —Del servicio: El servicio de Limpieza de vías públicas, mantenimiento y 
limpieza de parques, sitios públicos y zonas verdes comprende las siguientes actividades: 
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DESPACHO DEL ALCALDE 
Artículo V. 

1. Del servicio de municipal de Limpieza de vías públicas:

(a) Limpieza o barrido del cordón y caño, liberándolo de residuos sólidos o cualquier
tipo de obstrucción.

(b) Limpieza de zanjas, canales a cielo abierto y cunetas, liberándolos de residuos
sólidos, zacate o cualquier tipo de obstrucción.

(c) Limpieza o barrido de calles públicas y en general del espacio correspondiente al
derecho de vía pública.

(d) Limpieza de aceras públicas para liberarlas de residuos sólidos producto de los
peatones y del zacate.

2. Del servicio municipal de mantenimiento y limpieza de parques, sitios públicos y
zonas verdes: 

(a) Limpieza de lotes públicos a nombre de la Municipalidad, en lo que respecta a
residuos sólidos, zacate y similares.

(b) Corta o poda de árboles de uso ornamental que se encuentran dentro del derecho
de vía pública y sitios públicos.

3. De los servicios en general.

(a) El establecimiento y cobro de tarifas y multas establecidas en este reglamento.

(b) Mantenimiento de la infraestructura destinada para el ornato en los espacios
públicos.

(c) Inspección y valoración sitios públicos, zonas verdes y vías públicas en donde se
ofrece el servicio, tomando en cuenta todas las actividades que involucra.

(d) La recolección de los residuos sólidos producto de la limpieza realizada.

Artículo VI. —Dependencia responsable: Corresponderá a la Unidad de Gestión 
Ambiental de la Municipalidad a través de sus profesionales y personal de campo, llevar a 
cabo la prestación de dicho servicio y el ejercicio de las actividades indicadas en el artículo 
anterior, sin perjuicio de que en el cumplimiento de esas tareas requiere de la coordinación 
con otras dependencias de la Municipalidad. 

CAPÍTULO III 

Del cobro por el servicio de Limpieza de vías públicas 

Artículo VII. —Tasa: Por el servicio de Limpieza de vías, la Municipalidad cobrará una 
tasa, en todos aquellos sitios del cantón donde existan estructuras superficiales de 
conducción pluvial como cordón de caño, zanjas o canales a cielo abierto y cunetas, por la 
limpieza de las aceras y de la vía pública, donde se les brinde el servicio. Además  dicho 
cobro será distribuido a los propietarios o poseedores por cualquier título de bienes 
inmuebles proporcionalmente con el frente de vía pública en el Cantón de Acosta. 
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Artículo VIII. - En caso  de Servidumbre: El cobro correspondiente al ancho de una 
servidumbre se distribuirá proporcionalmente con los propietarios beneficiados de la 
servidumbre.  

Artículo IX. La base para el cálculo del cobro de la tasa por el servicio de Limpieza de 
vías será el frente a vía pública del inmueble beneficiado, 

a) En los casos de propiedades con más de un frente, se cobrará con base en la
cantidad de metros lineales sobre los cuales se presta en forma efectiva el servicio.

b) En el caso del Mercado Municipal y Centros Comerciales o similar, se cobrará
dividiendo la medida de los frentes a vía pública entre el número de locales y/o
apartamentos, siempre y cuando existan varios dueños o poseedores de un titulo de
posesión dentro del mismo inmueble.

c) En caso de los locales comerciales de la Municipalidad, el inquilino será el
responsable de asumir el cobro del presente servicio.

Para el cálculo de la tasa trimestral se tomara en cuenta la siguiente ecuación 

T= {(CE + UD+GA )/ Ʃ mL } * # mL 

CE= Costo Efectivo 

UD= 10% Utilidad para el Desarrollo del Servicio 

GA= 10% para gastos administrativos 

Ʃ mL= Suma total de los metros lineales que se les brinda el servicio de limpieza de vías 

T= Tasa anual del servicio individualizado  

mL= metro lineal 

#mL= Cantidad de metros lineales que posea una propiedad con frente a calle pública  

Del cobro por el servicio municipal de mantenimiento y limpieza de parques, sitios 
públicos y zonas verdes: 

Artículo X. Tasa: Por los servicios de mantenimiento y limpieza de parques, sitios 
públicos y zonas verdes: sus respectivos servicios. Los montos se fijarán tomando en 
consideración el costo efectivo de lo invertido por la municipalidad para mantener cada uno 
de los servicios urbanos. Dicho monto se incrementará en un diez por ciento (10%) de 
utilidad para su desarrollo y un 10% para los gastos administrativos; tal suma se cobrará 
proporcionalmente entre los contribuyentes del distrito donde se presta el servicio, según el 
valor de la propiedad.  
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Para el cálculo de la tasa se tomara en cuenta la siguiente ecuación 

T= {(CE + UD+GA/ I}*VIB 

I= Imponible (suma del valor de los bienes inmuebles donde se brinda el servicio) 

CE= Costo Efectivo 

UD= 10% Utilidad para el Desarrollo del Servicio 

GA= 10% para gastos administrativos 

VIB= Valor el bien inmueble 

T= Tasa anual del servicio individualizado 

CAPÍTULO IV 

De los usuarios 

Artículo XI. -Obligaciones: Con el fin de garantizar el buen estado de los sistemas 
pluviales superficiales como el cordón de caño, zanjas o canales a cielo abierto, los usuarios 
tendrán las siguientes obligaciones: 
a) Garantizar que las rampas de acceso vehicular a predios, construidas desde el
cordón de caño, no constituyan un cuello de botella producido por el uso de tubería con
diámetros inadecuados para tal fin; cumpliendo además con los establecido en la Ley 7600
referente a la construcción de aceras y rampas.

b) Dar mantenimiento a las zanjas, canales a cielo abierto o acequias no administradas
consideradas como colectores pluviales que atreviesen sus propiedades, a fin de eliminar
la vegetación, los sedimentos o los desechos que disminuyan su cauce y puedan ser
causantes de desbordamiento.

c) Dar aviso a la Municipalidad en el momento que se visualice o presuma una
situación de peligrosidad relacionada con árboles de gran altura y/o con peligro inminente
de caída o arbustos con densidad importante del follaje que dificulten la visibilidad para
conductores o peatones, o puedan señalar otras situaciones de inseguridad ciudadana.

Artículo XII. -Prohibiciones: Estará prohibido a los usuarios del servicio de aseo de vías 
y sitios públicos: 

a) Realizar descargas de aguas domésticas o industriales, residuales o negras al
sistema de alcantarillado pluvial.

b) Depositar residuos sólidos en el cordón de caño, zanjas, canales a cielo abierto o
cualquiera de los elementos que conforman el sistema de alcantarillado pluvial.

c) Realizar cualquier tipo de construcción sobre el sistema pluvial superficial, que le
pueda ocasionar daño, o que dificulten las labores de inspección, limpieza, mantenimiento
y reparación.
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d) Provocar por cualquier medio, taponamientos o desbordamientos del sistema pluvial
superficial y en general del sistema de alcantarillado pluvial.

e) Construir sistemas de tuberías de evacuación pluvial sobre cauces a cielo abierto, o
pasos de acceso a predios sobre tales cauces, sin la previa autorización de la
Municipalidad.

f) Colocar materiales de construcción, escombros u objetos similares, sobre el cordón
y caño, de tal manera que obstaculicen el paso adecuado de la escorrentía pluvial
superficial.

CAPÍTULO V 

Sobre las Tarifas 

Artículo XIII. el monto de la Tarifa de Aseo de Vías se actualizara cada año y será 
publicado en el Diario La Gaceta conforme lo establecido en el art 74 del Código Municipal 

Artículo XIV. el monto de la Tarifa de la Limpieza de zonas verdes y espacios públicos se 
actualizara cada año y será publicado en el Diario La Gaceta conforme lo establecido en el 
art 74 del Código Municipal 

CAPÍTULO VI 

Disposiciones finales 

Artículo XV. —Aprobación y vigencia: Las tarifas relativas al servicio de aseo de vías 
serán autorizadas por el Concejo. Entrarán a regir treinta días después de su publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta. 

Artículo XVI. —Normas y Leyes complementarias: En todo lo no previsto en este 
reglamento, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código Municipal, el Código 
de Normas y Procedimientos Tributarios, la Ley de Cobro Judicial, la Ley General de la 
Administración Pública, la Ley General de Caminos Públicos, la Ley General de Salud, la 
Ley de Aguas, la Ley de Construcciones y su reglamento, el Plan Regulador y cualquier 
otra ley o reglamento relacionado con el tema. 

Artículo XVII. De conformidad con el artículo 75 del Código Municipal inciso d), es 
responsabilidad de los propietarios o poseedores de Bienes Inmuebles la construcción y 
mantenimiento de las aceras frente a sus propiedades.  

2da vez. 

Norman Eduardo Hidalgo Gamboa, Alcalde.—1 vez.—( IN2017140444 ).
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